«TARJETA AZUL - B»
INFORMACIÓN PARA PERSONAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA
¿Qué es el procedimiento de «Tarjetas Azules»?
Se trata de distintas medidas que se adoptan cuando se sospecha o se constata la existencia de violencia doméstica en virtud de las disposiciones de la ley relativa a la lucha contra la violencia doméstica. El objetivo del procedimiento de las «Tarjetas Azules» es poner fin a la violencia doméstica y proporcionarte ayuda y apoyo a ti y a tus seres queridos. Como resultado del procedimiento de las «Tarjetas Azules» se transmitirá información sobre tu situación al grupo de diagnóstico y apoyo. Recibirás más información sobre el camino a seguir en una reunión con miembros de este grupo, a la que serás invitada/o. Durante el procedimiento, los miembros del grupo también se pondrán en contacto con la persona que ejerce la violencia.
¿Qué es la violencia doméstica?
La violencia doméstica es una acción u omisión intencionada, única o repetida, que, valiéndose de una superioridad física, psicológica o económica, vulnera los derechos o los bienes personales de la persona víctima de la violencia doméstica, en particular:
a) exponer a esa persona a un peligro para su vida, su salud o la pérdida de sus bienes, 
b) atentar contra su dignidad, integridad corporal o libertad, incluida la libertad sexual, 
c) ocasionar daños a su salud física o mental, causándole sufrimientos o perjuicios, 
d) limitar o privar a esa persona del acceso a recursos financieros o de la oportunidad de trabajar o de ser económicamente independiente, 
e) invadir de forma esencial la intimidad de esa persona o hacer que se sienta amenazada, humillada o acosada, también mediante medios de comunicación electrónica.
¿Quién puede ser víctima de violencia doméstica?
a) cónyuge, incluso cuando el matrimonio haya terminado o se haya anulado, y sus ascendientes (por ejemplo, padres, abuelos, bisabuelos), descendientes (por ejemplo, hijos, nietos, bisnietos), hermanos y sus cónyuges, 
b) ascendientes y descendientes y sus cónyuges, 
c) hermanos y sus ascendientes, descendientes y sus cónyuges,  
d) una persona en relación de adopción y su cónyuge y sus ascendientes, descendientes, hermanos y sus cónyuges, 
e) una persona que conviva o haya convivido y sus ascendientes, descendientes, hermanos y sus cónyuges, 
f) una persona que vive y gestiona conjuntamente un hogar y sus ascendientes, descendientes, hermanos y sus cónyuges, 
g) una persona que mantiene una relación afectiva o física duradera, presente o pasada, con independencia de la cohabitación y la convivencia,
h) un menor.
Formas más comunes de violencia doméstica:
Violencia física: pegar, zarandear, dar patadas, estrangular, empujar, inmovilizar y otros.
Violencia psicológica: aislamiento, insultos, ridiculización, amenazas, críticas, humillaciones y otros. 
Violencia sexual:relaciones sexuales forzadas, otras actividades sexuales y otras.
Violencia económica: impago de alimentos a las personas para las que exista tal obligación, no satisfacción de necesidades materiales, destrucción de efectos personales, deterioro de la vivienda, sustracción de aparatos domésticos y su venta y otros. 
Violencia a través de medios de comunicación electrónica: insultar, amedrentar, humillar a una persona en Internet o utilizando un teléfono, hacerle fotografías o grabar vídeos sin su consentimiento, publicar fotografías, vídeos o textos en Internet o enviar fotografías, vídeos o textos a su teléfono que la ofendan o ridiculicen y otros. 
Otro tipo de conductas: desatención, no satisfacción de necesidades básicas biológicas, psicológicas y de otro tipo, destrucción de objetos personales, deterioro de la vivienda, sustracción de aparatos domésticos y su venta, dejar sin vigilancia a una persona que, por razón de enfermedad, discapacidad o edad, no pueda atender por sí misma sus propias necesidades, obligar a consumir alcohol, obligar a consumir estupefacientes, sustancias psicotrópicas o medicamentos y otros. 
IMPORTANTE
La ley prohíbe la violencia y el daño a los seres queridos. Si tú o alguien cercano sufre violencia doméstica, no te avergüences de pedir ayuda. Llama a la Policía al número de emergencias 112. ¡La ley está de tu parte! 
Tienes derecho a denunciar un delito de violencia doméstica a la Fiscalía, la Policía o la Policía Militar.
También puedes pedir ayuda a las entidades y organizaciones que aplican medidas para luchar contra la violencia doméstica.
Te ayudarán:
· 
Centros de asistencia social: para asuntos sociales, de condiciones de vida y jurídicos.
· 
Centros de distrito de apoyo a la familia: en el ámbito jurídico, social, terapéutico o mediante la facilitación de información sobre instituciones que operen en este ámbito en tu localidad.
· Centros de Intervención de Crisis y Centros de Apoyo: te proporcionan refugio a ti y a tus seres queridos cuando sufres violencia doméstica, te prestarán ayuda y apoyo para superar una situación de crisis y también elaborarán un plan de apoyo.
· Centros de apoyo especializados para personas víctimas de violencia doméstica: ofrecen refugio gratuito las 24 horas del día para ti y tus seres queridos si eres víctima violencia doméstica y te proporcionarán apoyo integral y especializado para las necesidades de intervención, terapéuticas/de apoyo y para tus necesidades vitales.
· Centros de distrito y puntos locales que operan dentro de la Red de Apoyo a Víctimas de Delitos: garantizan asistencia jurídica, psicológica, psicoterapéutica y material profesional, integral y gratuita.
· 
Tribunales de tutela: en casos de tutela y manutención. 
· 
Centros sanitarios: por ejemplo, obtener un certificado médico por las lesiones sufridas.
·  Comisiones de resolución de problemas relacionados con el alcohol: pueden tomar medidas contra una persona que abusa del alcohol.
· Puntos de asistencia jurídica gratuita: en lo relativo a la obtención de asistencia jurídica.  
Lista de centros que operan en tu zona que ofrecen ayuda y apoyo a las personas víctimas de violencia doméstica 
Nota: (datos aportados por el equipo interdisciplinar):  
	N.º
	Nombre de la institución/organización
	Dirección de la institución/organización
	Teléfono
	Dirección de correo electrónico

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Puedes llamar a:
· 
Centro Nacional de Referencia para Víctimas de Violencia Familiar «Línea Azul» tel. 800 12 00 02 (línea 24 horas y gratuita), los lunes de 18:00 a 22:00 horas puedes hablar con un asesor en inglés y los martes de 18:00 a 22:00 horas en ruso. Servicio de guardia legal tel. (22) 666 28 50 (línea de pago, funciona lunes y martes de 17:00 a 21:00 horas) y tel. 800 12 00 02 (línea gratuita, funciona los miércoles de 18:00 a 22:00 horas). Consultorio por correo electrónico: niebieskalinia@niebieskalinia.info. Los miembros de familias con problemas de violencia y alcohol también pueden consultar a través de SKYPE: pogotowie.niebieska.linia con un especialista en prevención de la violencia doméstica - los consultores conocen el lenguaje de signos.
· Línea Nacional de Ayuda a las Víctimas tel. +48 222 309 900 las veinticuatro horas del día puedes
obtener información de forma anónima sobre la posibilidad de obtener ayuda, asesoramiento psicológico y jurídico rápido y también concertar una cita con especialistas en cualquier lugar de Polonia. Se pueden hacer consultas en lenguas extranjeras y en lenguaje de signos. 
· 
Línea de ayuda de la Policía para personas víctimas de violencia doméstica n.º 800 120 226 (línea gratuita desde teléfonos fijos, funciona todos los días de 9:30 a 15:30 horas, de 15:30 a 9:30 se activa un contestador automático).
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